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Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 17 de abril de 1997.- El Presidente, Felipe López
García.

ANUNCIO de bases.

La Excma. Diputación Provincial, en sesión celebrada
el día 4 de abril de 1997, acordó lo siguiente:

BASES DE SELECCION PARA LA PROVISION DE TRES
PLAZAS DE EMPLEADOS/AS LABORALES FIJOS/AS CON
LA CATEGORIA DE OFICIALES ALBAÑILES, MEDIANTE

CONCURSO-OPOSICION
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Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 17 de abril de 1997.- El Presidente, Felipe López
García.

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAEN (JAEN)

EDICTO. (PP. 1319/97).

Don Ramón Ortega Guerrero, Alcalde-Presidente del
Ilmo. Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén (Jaén).

Hace saber: Que aprobada inicialmente por el Pleno
en sesión celebrada el día 14 de abril de 1997, la Modi-
ficación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Valdepeñas de Jaén.

Se exponen a información pública durante el plazo
de un mes, según lo determinado en el art. 116 del TRLS
y el Estudio de Impacto Ambiental que afecta a la Modi-

ficación, a fin de que puedan presentar alegaciones y suge-
rencias que estimen oportunas, de acuerdo con lo previsto
en el art. 18.2 de la Ley 7/1994, de Protección Ambiental.

Valdepeñas de Jaén, 21 de abril de 1997.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE BOLLULLOS DE LA MITACION

ANUNCIO de bases.

Don Antonio Gallego de la Rosa, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación (Sevilla).

Hace saber: Que por el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 27 de diciembre de 1996, se
aprobaron las Bases para la convocatoria de dos plazas
correspondiente a la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Clase de Policía Local
y Categoría de Guardia, correspondiente a la Oferta de
Empleo Público para 1996 de la plantilla de Funcionarios
de este Ayuntamiento, cuyo contenido es el siguiente:
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